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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, veintiséis (26) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2023-00079-00 

DEMANDANTE: CAMAGUEY S.A. 

DEMANDADO: CARMEN VERGARA TAIBEL. 

 

ASUNTO 

 

Procede el estrado a pronunciarse sobre la admisibilidad del presente libelo genitor. 

 

CONSIDERACIONES 

  

La ley colombiana faculta al acreedor para demandar ejecutivamente las obligaciones 

claras, expresas y exigibles que consten en documentos provenientes del deudor o de su 

causante y hagan plena prueba contra él (artículo 422 del C. G. P.).  

 

Sobre el particular, la doctrina procesal nacional señala que «[p]ara adelantar una 

ejecución es requisito central que exista una obligación de dar, de hacer o de no hacer, 

clara y cuyo cumplimiento sea exigible. En el sistema procesal colombiano, que en esta 

materia se apartó del de otros países que optaron por el criterio de señalar taxativamente 

cuáles obligaciones son susceptibles de ser ejecutadas, no debe hablarse de que sólo 

ciertas obligaciones pueden ejecutarse, porque toda obligación que se ajuste a los 

preceptos y requisitos generales del art. 422, presta mérito ejecutivo, por manera que la 

labor del intérprete se limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración 

se dan las exigencias de la norma» (LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, Código General 

del Proceso. Tomo II. Parte Especial, Edit. Dupré, Pág. 492). 

 

En verdad, el «título de ejecutivo» en los juicios de cobro compulsivo, no es un aspecto 

de poca monta, dado que la legislación adjetiva estatuye y disciplina el mínimo de 

requisitos que deben observarse en dichos títulos; de allí que, en el evento de la orfandad 

de algunos de esos presupuestos, es irremediable que la «ejecución» devenga estéril.  

 

Precisamente, el autor citado se refiere a los requisitos que deben observar el «título de 

ejecución», en los siguientes términos «[e]l título ejecutivo debe demostrar al rompe, la 

existencia de prestación en beneficio de un sujeto de derecho. Es decir, que el obligado 

debe observar en favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar o de no hacer, o 
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dos de ellas combinadas, o las tres, en fin, depende del alcance del negocio jurídico 

celebrado o de lo dispuesto en el fallo o, excepcionalmente, en la ley, pero, en todo caso, 

no se ha ideado como contenido de la relación obligacional una conducta que pueda ser 

diferente de las señaladas; por lo tanto, en el título ejecutivo necesariamente se debe 

plasmar una obligación de dar, de hacer o de no hacer que debe ser expresa, clara y 

exigible, requisitos, se reitera, predicables de cualquier título ejecutivo, no importa su 

origen» (LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, Código General del Proceso. Tomo II. Parte 

Especial, Edit. Dupré, Pág. 492). 

 

Así mismo, en cuanto a las facturas cambiarias, esto en los artículos 621 y 

774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario, se encuentran 

contenidos los requisitos generales, los cuales se compendian a continuación: 

 

El artículo 621 del Código de Comercio consagra como requisitos de la 

factura los siguientes: 

 

“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

A su turno, el artículo 774 ibídem, reza así: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que 

debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el                      

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones 

del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura. (…)” 

 

Finalmente, el Estatuto Tributario al tenor del artículo 617, señala lo siguiente:  

 

“(…) a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado. 
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d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta. 

e. Fecha de su expedición. 

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

g. Valor total de la operación. 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas (...)” 
 

Así mismo, el artículo 773 del C. Co.: “…Una vez que la factura sea aceptada por el comprador 

o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato 

que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, 

por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 

deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 

del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación 

o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no 

podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 

mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 

 

<Inciso modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. 

Ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La factura 

se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare 

en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, 

según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio 

no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 

endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la 

gravedad de juramento. 

 

PARÁGRAFO. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada por el comprador o 

beneficiario del bien o servicio. Tres (3) días antes de su vencimiento para el pago, el legítimo tenedor 

de la factura informará de su tenencia al comprador o beneficiario del bien o servicio…”. 

 

En el caso de hoy es ineludible hacer un compendio, ya que precisamente es medular 

remembrar que en la demanda pide la ejecución de unas obligaciones contenidas las 

siguientes facturas electrónicas Nos. SS 30665, SS 36707, SS 36714, SS 36734, SS 36740, 

SS 36729, SS 36748, SS 36752, SS 36758, SS 36766, SS 36770, SS 36778, SS 36785, SS 

36793, SS 36807, SS 36801, SS 36814, SS 36821, SS 36827, SS 36832, SS 36836, SS 

36881, SS 36873, SS 36885, SS 36892,  SS 36900, SS 36925, SS 36917, SS 36909, SS 

36930, SS 36938, SS 36948, SS 36957, SS 36965, SS 36971, SS 36984, SS 36978, SS 

36993, SS 37001, SS 37008, SS 38753, SS 40035, SS 40040, SS 40049, SS 40060, SS 

40066, SS 40089, SS 40093, SS 40135, SS 40141, SS 40145, SS 40150, SS 40156, SS 

40160, SS 40165, SS 40169, SS 40173, SS 40176, SS 40183, SS 40189, SS 40194, SS 

40199, SS 40204, SS 40230, SS 40254, SS 40274, OG 369968, SS 40284, OG 370027, 

SS 40299, SS 40303, SS 40305, SS 40324, OG 370200, SS 40355,  SS 40384, SS 40405, 
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SS 40419, SS 40431, SS 40491, SS 40496, SS 40500, SS 40506, SS 40511, OG 370820, 

SS 40518, OG 370821, SS 40523, SS 40527, SS 40533, SS 40537, SS 40541, SS 40545, 

SS 40557, SS 40562, SS 40567, SS 40572, SS 40578, SS 40589, SS 40598, SS 40602, SS 

40608, SS 40617, SS 40621, SS 40627, SS 40631, SS 40635, SS 40641, SS 40645 y SS 

40650, por el saldo pendiente deduciendo los abonos realizados de CIENTO CUARENTA 

Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($148.769.052) moneda legal vigente, más los intereses mora realizados, 

sobre lo cual no es posible librar la orden de apremio solicitada. 

 

En efecto, revisado el expediente con relación de las facturas electrónicas Nos. SS 36770, 

SS 36793, SS 36801, SS 36807, SS 36814, SS 6821, SS 36827, SS 36832, SS 36836, SS 

38763, SS 40527, SS 40531, SS 40635, SS 40641, SS 40645, SS 40650, OG 370820 y 

OG 370821, se advierte que las mismas carecen de aceptación expresa o tácita, puesto que 

no existen las constancias escritas colocadas en el cuerpo de estos o en un escrito separado 

físico o electrónico de tal circunstancia, ni mucho menos prueba que las misma hayan sido 

radicadas física o electrónicamente ante la ejecutada. 

 

Ahora bien, con relación a las demás facturas electrónicas Nos. SS 30665, SS 36707, SS 

36714, SS 36734, SS 36740, SS 36729, SS 36748, SS 36752, SS 36758, SS 36766, SS 

36778, SS 36785, SS 36881, SS 36873, SS 36885, SS 36892,  SS 36900, SS 36925, SS 

36917, SS 36909, SS 36930, SS 36938, SS 36948, SS 36957, SS 36965, SS 36971, SS 

36984, SS 36978, SS 36993, SS 37001, SS 37008, SS 38753, SS 40035, SS 40040, SS 

40049, SS 40060, SS 40066, SS 40089, SS 40093, SS 40135, SS 40141, SS 40145, SS 

40150, SS 40156, SS 40160, SS 40165, SS 40169, SS 40173, SS 40176, SS 40183, SS 

40189, SS 40194, SS 40199, SS 40204, SS 40230, SS 40254, SS 40274, OG 369968, SS 

40284, OG 370027, SS 40299, SS 40303, SS 40305, SS 40324, OG 370200, SS 40355,  

SS 40384, SS 40405, SS 40419, SS 40431, SS 40491, SS 40496, SS 40500, SS 40506, SS 

40511, SS 40518, SS 40523, SS 40533, SS 40537, SS 40541, SS 40545, SS 40557, SS 

40562, SS 40567, SS 40572, SS 40578, SS 40589, SS 40598, SS 40602, SS 40608, SS 

40617, SS 40621, SS 40627 y SS 40641, se advierte que si bien, se encuentran rubricadas 

por los señores DAMASO ANAYA, CARLOS VERGARA VERGARA, CARMEN 

VERGARA y CARLOS VERGARA TABEL, también lo es, que no existen constancias 

de recibido de la prestación del servicio indicando la calenda de tal circunstancia o la fecha 

de recepción de las facturas, por lo cual no es posible hablar de una aceptación tácita.  

 

Así mismo, se advierte que las facturas electrónicas referidas carecen del cumplimiento 

del requisito consagrado en el numeral 2º del artículo 774 del C. Co.: “…la factura deberá 

reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 1…2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley…” (negrilla por fuera del texto), puesto sobre las mismas, 

no existe la prueba de la calenda en que se recepcionaron de dichos documentos. 

 

En ese sentido, se advierte que las facturas base de recaudo carece de exigibilidad, ya que 

no cumplen con los presupuestos exigidos para tener la calidad de títulos valores, por lo 

cual tampoco son suficientes ejercer acciones cambaría en contra de los señores 

DAMASO ANAYA, CARLOS VERGARA VERGARA, CARMEN VERGARA y 

CARLOS VERGARA TABEL directamente como también lo pretende la sociedad 

actora. 

 

En ese orden de ideas, se hace imperativo denegar la orden de apremio presentada. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar mandamiento ejecutivo dentro del presente trámite, de acuerdo con la 

motivación consignada. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE al abogado ÁLVARO JOSÉ HERNÁNDEZ BARRIOS, como 

apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617


 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular Piso 4 

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

EJECUTIVO SINGULAR Rad. 08001-31-53-016-2023-00079-00 
 

 

 

 


